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Resumen 

El debate público y legislativo sobre la interrupción voluntaria del embarazo en la Argentina dio 

fortaleza adicional a la movilización social feminista que había ganado renovado impulso desde 

2015 con el surgimiento del movimiento #NiUnaMenos. El trabajo se apoya en las teorías del 

https://doi.org/10.24215/16696581e156
http://perio.unlp.edu.ar/ojs/index.php/question
mailto:jjorge@perio.unlp.edu.ar
http://orcid.org/0000-0003-3596-1285


Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución - No Comercial – Sin Derivar 4.0 Internacional   

 
José Eduardo Jorge. Justicia de género y valores emancipadores. Argentina y América Latina en perspectiva comparada internacional 

 

Question, Vol. 1, N.º 62, abril-junio 2019. ISSN 1669-6581 

Instituto de Investigaciones en Comunicación | Facultad de Periodismo y Comunicación Social | Universidad Nacion al de La Plata  

La Plata | Buenos Aires | Argentina 

Página 2 de 27 

 

cambio cultural y en los estudios de género para analizar teórica y empíricamente la relación 

entre los valores prodemocráticos de “emancipación” o “autoexpresión” y las actitudes hacia la 

igualdad de género y las normas familiares y sexuales basadas en la libertad de elección y la 

igualdad de oportunidades, como son la aceptación del aborto y la homosexualidad. A partir de 

una muestra de 72 países, el artículo utiliza datos de la World Values Survey y Latinobarómetro 

para examinar la situación de 18 sociedades de América Latina en perspectiva mundial. Se 

indagan además empíricamente los factores que influyen en las políticas nacionales sobre 

legalización del aborto y violencia contra la mujer, entre ellos el impacto de los movimientos 

feministas, la representación parlamentaria de la mujer, la religión, los sistemas políticos y los 

valores culturales.    

 

Palabras clave: Derechos de la mujer; valores emancipadores; cultura política; cambio cultural. 

 

Abstract 

The public and legislative debate on the voluntary termination of pregnancy in Argentina gave 

additional strength to the feminist social mobilization that had gained renewed momentum since 

2015 through the emergence of the #NiUnaMenos movement. This work relies on theories of 

cultural change and gender studies in order to analyze theoretically and empirically the 

relationship between pro-democracy "emancipation" or "self-expression" values and attitudes 

towards gender equality and family and sexual norms based on freedom of choice and equality 

of opportunities, such as the acceptance of abortion and homosexuality. The article uses a 

sample of 72 countries with data from the World Values Survey and Latinobarómetro to 

examine the position of 18 Latin American societies in global perspective. The factors 

influencing national policies on the legalization of abortion and violence against women are also 

empirically investigated, including the impact of feminist movements, the parliamentary 

representation of women, religion, political systems and cultural values. 

 

Keywords: Women’s rights; emancipative values; political culture; culture change. 

 

 

 

Cuando en la madrugada del 9 de agosto de 2018 el Senado rechazó el proyecto de ley de 

interrupción voluntaria del embarazo con media sanción de Diputados, lxs promotorxs de la 

iniciativa –según el lenguaje inclusivo que ganó difusión en esas jornadas- y todxs (o todes) 

aquellxs, en su mayoría mujeres, que por miles lo habían impulsado desde las calles, 
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recibieron el previsible desenlace con sentimientos encontrados. El recorrido logrado en el 

Congreso y el grado en que el tema del aborto quedó instalado en la sociedad argentina luego 

de seis meses de debate era casi impensable no mucho antes.  

No solo la cuestión del aborto legal, seguro y gratuito había dejado de ser un tabú y un 

estigma: había entrado en forma irreversible en la agenda política y electoral. Y el nivel de 

movilización alcanzado -los simbólicos pañuelos verdes se volvieron una presencia recurrente 

en los espacios públicos- anunciaba la continuidad de la campaña.   

Los sucesos resonaron entre los grupos defensores de los derechos de la mujer de la región y 

el mundo y en los principales medios del exterior. Confluían con el ascenso de lo que algunos 

consideran un resurgimiento del concepto de “patriarcado”, asociado a una “cuarta ola” 

feminista (1) (Reger, 2015; Snyder, 2015; Freedman, 2002) de la que serían expresiones 

nuestro movimiento #NiUnaMenos y el más reciente #MeToo.  

Se anticipaba además que una eventual aprobación de la ley tendría repercusiones en toda 

América Latina, donde solo Uruguay, Cuba y Guyana permiten el aborto por razones distintas 

del riesgo de vida de la madre, violación o grave malformación del feto (World Health 

Organization, 2018). Las leyes del resto de los países latinoamericanos se califican, en 

perspectiva global, como “altamente restrictivas” (Singh, Remez, Sedgh, Kwok y Onda, 2018: 

50). En República Dominicana, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Haití y Surinam la práctica 

está prohibida sin excepciones.  

De las 125 naciones del mundo con estas restricciones legales, más del 90% son sociedades 

en desarrollo con altas tasas de fertilidad, embarazos no deseados, abortos inseguros –que 

afectan principalmente a las mujeres pobres- y mortalidad materna (Ibídem: 28-40; United 

Nations, 2017, 2014). Las notas opuestas distinguen a las sociedades prósperas, donde, con 

unas pocas excepciones, la ley habilita a la mujer a interrumpir su embarazo con solo requerirlo 

–o al menos, en algunos países, por razones socioeconómicas a fin de preservar su salud 

física o mental-, aunque casi siempre con límites de tiempo de gestación. Este mismo tipo de 

leyes rige en varias naciones asiáticas –entre ellas China, India y Vietnam- y de la ex Unión 

Soviética y su área de influencia.  

Pero si el debate en la Argentina tuvo proyección global fue porque el estado de la cuestión en 

el mundo, pese a una tendencia lenta e irregular hacia la liberalización, sigue siendo alarmante 

para los derechos de la mujer.  

Aunque la legislación sobre el aborto pasó desde principios del siglo XX por varias 

revoluciones, la más profunda ha sido el giro hacia los derechos humanos (Cook, Erdman y 

Dickens, 2014). A medida que la igualdad entre mujeres y varones avanza en una sociedad, 

afirman Cook y Dickens (2003: 7), “es de prever que la cuestión del aborto evolucione de su 
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encasillamiento penal o en el código penal a otro vinculado a la salud o la legislación de salud 

pública, y finalmente a su inmersión en las leyes que sirven a los objetivos de los derechos 

humanos, la justicia social y la dignidad individual del control sobre el propio cuerpo”, este 

último el “sine qua non de los derechos en general” (Asal, Brown y Gibson Figueroa, 2008: 

266).  

Hoy, sin embargo, el mundo presenta “una plétora de leyes y restricciones intrincadas” que “no 

tiene ningún sentido desde el punto de vista legal o de la salud pública” (Berer, 2017). Está 

bien documentado que los obstáculos legales no eliminan el aborto, sino que lo vuelven más 

riesgoso. Se estima que estas prácticas inseguras producen 13% de las muertes maternas a 

nivel global y 12% en América Latina y el Caribe (World Health Organization, 2011: 28).  

Hay además gran disparidad en la forma en que los países implementan sus leyes. Con 

frecuencia la introducción de reformas legales progresistas no va acompañada de su ejecución 

plena y algunas naciones con leyes liberales han reintroducido impedimentos (Singh et al., 

2018: 17). La falta de servicios hospitalarios y el estigma social vinculado a menudo con el 

aborto siguen empujando a muchas mujeres a buscar intervenciones riesgosas (Ibídem: 30). 

En Argentina, la Corte Suprema, en el fallo que en 2012 precisó el alcance de los abortos no 

punibles, fijó pautas para remover las barreras más frecuentes a su realización –como la 

judicialización y las dilaciones en las prácticas médicas- y exhortó a la Nación y a las provincias 

a ejecutar protocolos hospitalarios. Sin embargo, la mayoría de las jurisdicciones no se han 

adecuado a la sentencia (Amnistía Internacional et al., 2018).  

 

 

Contrastes en las políticas sobre los derechos de la mujer 

 

La legislación y las políticas sobre el aborto son un caso agudo de los fuertes contrastes que 

presenta el universo de los derechos de la mujer. Estos pueden ser considerados una sub-

categoría de la “justicia de género”, que abarca a todas las personas “construidas por las 

instituciones de género” (Htun y Weldon, 2018: 2).  

En el marco de una tendencia general a la igualación del estatus legal de mujeres y varones en 

muchas áreas, los avances y retrasos en políticas sobre temas específicos -derecho de familia, 

igualdad laboral, licencias por maternidad y paternidad, violencia contra la mujer y cuotas 

electorales, entre otros- varían sustancialmente no solo entre los países, sino también dentro 

de cada uno. Argentina, por ejemplo, ha sido pionera en la región en adoptar normas para 

aumentar la representación política de la mujer, pero está muy rezagada en materia de 
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interrupción voluntaria del embarazo. Situaciones de este tipo se repiten en muchas otras 

sociedades.   

La razón de estos patrones irregulares de continuidad y cambio reside, para Htun y Weldon 

(2018: 8-22), en que las diferentes clases de derechos de la mujer cuestionan aspectos 

distintos de las relaciones sociales prevalecientes, en modos diversos y con desigual 

intensidad. No todos los legados históricos, instituciones, condiciones del contexto y actores 

sociopolíticos de una sociedad son igualmente relevantes para cada área de derechos.  

Las políticas pueden clasificarse, según estas investigadoras, a lo largo de dos dimensiones. 

Una las cataloga en función de si avanzan derechos de la mujer como grupo de “estatus” o de 

“clase”, buscando cambiar su posición social o legal o aspectos de las relaciones 

socioeconómicas. Otra apunta a si las acciones promotoras cuestionan o no las tradiciones 

culturales, doctrinas religiosas o discursos sagrados. La combinación de estas dos 

dimensiones define cuatro tipos de políticas. El aborto legal es “doctrinal” y de “estatus”. Las 

medidas sobre violencia contra la mujer, cuotas de género e igualdad laboral son también de 

“estatus”, pero “no doctrinales”. Las licencias por maternidad y el aborto gratuito son ambos de 

“clase”, pero el segundo es “doctrinal” y las primeras no.  

Esta perspectiva descansa en parte en el concepto –de uso extendido en los estudios de 

género- de “interseccionalidad”, que aborda la categoría “mujer” con sus subdivisiones de 

clase, raza, etnicidad, orientación sexual y similares. “Las oportunidades de las mujeres, sus 

posibilidades de bienestar y el respeto que reciben de los otros están conformados por la 

intersección de múltiples posiciones sociales” (Ibídem: 10; Collins y Chepp, 2013). Como 

sucede con las restricciones al aborto, muchas injusticias son infligidas a las mujeres como 

tales -no solo por ser pobres o pertenecer a una etnia-, pero no todas las sufren del mismo 

modo o con la misma intensidad.  

Estos criterios son valiosos para identificar posibles factores que dificultan o facilitan las 

políticas públicas de promoción de derechos. Apoyándose en un exhaustivo estudio 

transnacional, Htun y Weldon (2018) plantean y contrastan empíricamente un número de 

hipótesis sobre los actores e instituciones más relevantes para cada una de sus categorías de 

política. Para las de “estatus”, sería clave la existencia de un movimiento social feminista 

“fuerte y autónomo”; para las de “clase”, la presencia de partidos progresistas. La religión es 

una poderosa influencia negativa en el campo de las acciones “doctrinales” (Ibídem: 17).  

El resultado del tratamiento legislativo del aborto en Argentina ha sido contrastado con lo 

sucedido poco antes en otra sociedad católica: Irlanda (2). En marzo de 2018, una mayoría 

abrumadora de irlandeses votó en un referéndum el fin de la prohibición casi total de esa 

práctica que hacía de esta nación un caso desviado en Europa. La decisión del Senado de 
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nuestro país se atribuyó a la ascendencia que, como en toda América Latina, conserva la 

Iglesia católica (más aún en las provincias del interior, con mayor representación en la cámara 

alta que en la de diputados).    

En la investigación comparada entre países, el catolicismo como religión predominante tiene 

una asociación negativa con el aborto legal. Analizando los cambios de las políticas nacionales 

entre 1960 y 2009, Boyle, Kim y Longhofer (2015) concluyen que un primer paso a la 

despenalización por razones distintas del riesgo de vida de la madre -normalmente por 

violación- tendió a darse en las naciones que, a igualdad de ingreso per cápita y gasto estatal, 

poseen mayor proporción de médicos por habitante y de mujeres en el parlamento. La tradición 

católica no mostró una relación negativa con esta primera apertura, pero sí con la legalización, 

en general posterior, por anomalías del feto y riesgos en la salud mental de la embarazada.  

Htun y Weldon (2018: 201-228) hallan que varios “factores religiosos” operan como barreras al 

avance de la mujer en los campos doctrinales del aborto legal y el derecho de familia. 

Comprueban el peso adverso de la religiosidad de la población, las denominaciones católica e 

islámica y los partidos confesionales, pero subrayan el de la “institucionalización política de la 

autoridad religiosa”, que depende del grado en que el Estado sostiene el culto o es 

independiente de él.    

Las políticas nacionales sobre los derechos de la mujer suelen ser influidas, como sucede en 

otras áreas, por el surgimiento de un estándar o enfoque compartido en el nivel internacional 

por una masa crítica de expertos, ONG, organismos multilaterales y otros actores (Dobbin, 

Simmons y Garrett, 2007). La violencia contra la mujer es motivo de un consenso creciente, 

que se extiende a las causas y las acciones más adecuadas de prevención y asistencia. Si bien 

no fue reconocida como prioridad por la Convención de la ONU sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) de 1979, a partir de la Conferencia de 

Viena (1993) se la considera una violación de los derechos humanos –la más generalizada, 

cuya expresión extrema es el femicidio-. Y en 1995, el plan de acción aprobado por la 

Conferencia sobre la Mujer en Pekín fijó un acuerdo para abordar el problema mediante un 

abanico de políticas.  

Pero en la cuestión del aborto no ha surgido un enfoque único. El tema sigue generando 

controversia y los modelos de política son disputados. Boyle et al. (2015) sugieren que las 

pasadas discusiones entre las ONG transnacionales de la mujer y la Iglesia católica en los 

encuentros de la ONU acrecentaron la influencia de la perspectiva científico-médica por encima 

de la feminista de los derechos y la católica de la “familia natural”, aunque el impacto de cada 

una de estas tres visiones en un país depende del peso de los distintos actores locales.   
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Los movimientos de la “segunda ola” feminista ya eran en los 70 un fenómeno global. Hacia los 

90, no solo habían incidido en los resultados de las Conferencias de la Mujer de la ONU –como 

el plan de acción de Pekín-, sino instalado su agenda en encuentros sobre cuestiones antes 

consideradas neutras desde la perspectiva de género, como los derechos humanos, el 

desarrollo, el crecimiento de la población y el medio ambiente (Friedman, 2003; Freedman e 

Isaacs, 1993). Pero a la vez que transformaba la visión de los temas globales, el movimiento 

vio surgir, especialmente en Pekín y en la conferencia sobre Población y Desarrollo de El Cairo 

en 1994 (McIntosh y Finkle, 1995), la fuerte oposición de una coalición liderada por el Vaticano 

-observador permanente de la ONU- e integrada por ONG conservadoras y religiosas y un 

número de países católicos e islámicos, entre ellos Argentina y otros latinoamericanos. Esta 

alianza impugnó el cuestionamiento de las relaciones tradicionales de género en la 

organización familiar y en el control de la sexualidad y el rol reproductivo de la mujer 

(Friedman, 2003: 323-27; Glendon, 1996; Buss, 1998).  

Htun y Weldon (2012, 2018) postulan que la acción de un movimiento feminista “fuerte y 

autónomo” en el nivel nacional es crítica para que el Estado adopte políticas que avancen el 

estatus social de la mujer, como son las que abordan la violencia de género y el aborto legal. 

“Autonomía” significa que esos grupos son independientes del Estado y de otras asociaciones 

cuyo “propósito central” no es la posición social de la mujer, entre ellas los partidos y aún las 

organizaciones de derechos humanos. Para estas autoras, los gobiernos responden sobre todo 

a esa movilización de la sociedad civil, cuyo influjo sería más relevante que el de la sola 

presencia femenina en cargos parlamentarios y ejecutivos, un factor destacado por otros 

trabajos (Boyle et al., 2015; Asal et al., 2008).  

Los movimientos propiamente “feministas” “buscan cambiar el estatus de la mujer y cuestionan 

su subordinación a los varones y las jerarquías de género que la sustentan” (Mazur, McBride y 

Hoard, 2016: 653; Beckwith, 2013). Se distinguen en esto de las organizaciones de mujeres 

con otros objetivos.  

 

 

Impacto del cambio cultural 

 

Con toda la importancia que tienen las reformas legales y la adopción de políticas públicas a fin 

de impulsar la igualdad y la autonomía para la mujer, el impacto de la cultura no puede ser 

omitido. Nuestras percepciones sobre la división apropiada de roles en la familia, el lugar de 

trabajo, la esfera política y otros ámbitos son estructuradas por los valores, creencias y normas 

culturales predominantes en nuestra sociedad.  
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El “género” de un individuo no es una esencia determinada por la biología. Remite a roles y 

atributos socialmente construidos –en general en términos binarios- y a conductas aprendidas 

en respuesta a las expectativas sociales. Es, dice Ridgeway, “un sistema de prácticas sociales” 

que “constituye categorías de sexo distintivas y diferenciadas, clasifica en ellas a las personas 

y organiza las relaciones interpersonales sobre la base de las diferencias definidas por esas 

categorías” (2011: 9).  

En los países donde prevalecen valores tradicionales, apuntan Inglehart y Norris (2003: 9), las 

mujeres “no solo ven sus oportunidades limitadas por la sociedad, sino que tienden a limitarse 

a sí mismas”. No es muy probable que el Estado adopte allí políticas progresistas o que éstas 

sean eficaces. Incluso en naciones con grandes movimientos feministas, muchas mujeres 

sexualmente violentadas no se consideran víctimas de una violación, frente a lo que ven como 

“un hecho de la vida” (Htun y Weldon, 2012: 553).  

Una “cultura de igualdad de género”, sin embargo, “provee un clima en el que es más probable 

que los derechos legales de jure se traduzcan en la práctica en derechos de facto” (Inglehart y 

Norris: 8). El cambio cultural –que entraña un giro en las actitudes, valores y creencias de 

mujeres y varones- surge como una “condición necesaria”, aunque no suficiente, para alcanzar 

la igualdad de hecho. Ese cambio “sienta las bases para la movilización de las organizaciones 

de la mujer y el apoyo amplio a las políticas públicas que refuerzan, consolidan o aceleran el 

proceso” (Ibídem: 9).   

El giro en la cultura es producto a su vez del desarrollo económico y humano y tiene lugar al 

lento ritmo del reemplazo inter-generacional (Inglehart y Welzel, 2005; Jorge, 2018b, 2016b, 

2015, 2010). Si la industrialización cercena el poder de la autoridad tradicional, el desarrollo 

posindustrial debilita todas las formas de autoridad política, religiosa y social –incluido el 

patriarcado-, debido al ascenso, en la sociedad y el individuo, de un sistema de valores de 

“autoexpresión” que enfatiza la libertad de elección y la igualdad de oportunidades.  

El aspecto mejor documentado del surgimiento de este sistema –con series de datos que se 

remontan a los 70 (Inglehart, 2008)- es el giro desde los valores “materialistas”, centrados en la 

seguridad física y económica, a los “posmaterialistas”, que priorizan las necesidades de 

“autorrealización” de las personas (Inglehart, 1990: 131). Pero la mutación ha alcanzado a 

todos los dominios de la sociedad y la cultura (Inglehart, 1997). El feminismo es una de sus 

manifestaciones. A partir de los 60, ganaron cada vez más importancia formas de participación 

política autodirigida que desafían a las elites y una miríada de movimientos sociales, como los 

que defienden la igualdad de género, la libre elección de la orientación sexual y el estilo de 

vida, el medio ambiente y los derechos de minorías o grupos marginados u oprimidos.  
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Estas transformaciones adquirieron máxima expresión en los países industrializados, donde, 

por varias décadas desde 1945, un crecimiento económico sostenido, combinado con las 

políticas redistributivas del Estado de Bienestar, permitió que las nuevas generaciones 

crecieran en un entorno de “seguridad existencial” sin precedentes. Un cambio de valores inter-

generacional tuvo lugar también en los estratos más seguros de las sociedades de ingreso 

medio, pero según Inglehart (2018: 32) los niveles de posmaterialismo en los países de 

América Latina relevados por la World Values Survey son hoy, en promedio, similares a los de 

Europa en los 70.  

Una visión complementaria enfoca el rasgo “emancipador” de los valores de autoexpresión. El 

desarrollo humano envuelve un proceso de “empoderamiento” al “emancipar a las personas de 

la dominación externa” (Welzel, 2013: 278). Esto requiere “libertades iguales”, que se 

consagran a través de los derechos de los ciudadanos. La revolución de derechos de los 

últimos años, que abarca a muchos grupos postergados, entre ellos las mujeres –el más 

grande de todos- y la comunidad LGBTQ+, representa “la tendencia hacia el empoderamiento 

humano en el dominio de las instituciones” (Ibídem: 279; Jorge, 2016b). Los movimientos 

sociales que demandan esos derechos apelan a los valores de autoexpresión para justificarlos. 

No todos los aspectos del cambio cultural -ni su impacto en las instituciones- han seguido la 

misma trayectoria. En cada país, estos procesos pueden ser retrasados o acelerados por 

específicos legados religiosos, tradiciones históricas, movimientos civiles, partidos y dirigentes 

políticos, la justicia, los medios y otros factores. El grado en que los argentinos han justificado 

el aborto –al menos antes del debate de 2018- ha estado durante décadas bien por debajo del 

nivel de aprobación de la homosexualidad (Jorge, 2018a, 2015, 2011). La Campaña Nacional 

por el Derecho al Aborto no cesó de presentar un proyecto de ley desde 2007, pero la 

problemática no lograba superar las barreras que impedían su acceso a la discusión pública. 

En contraste, el país fue uno de los primeros en contar con una ley de matrimonio igualitario y 

una de las más progresistas del mundo sobre identidad de género.  

Las naciones industrializadas han sufrido desde los 90 un alza de la desigualdad económica y 

una caída del ingreso real de amplios sectores de la población. Al aumentar la inseguridad, las 

reacciones culturales contra el giro posmaterialista, que éste inspiró desde su inicio en grupos 

aferrados a valores tradicionales, han ganado intensidad con el ascenso electoral de partidos y 

candidatos xenófobos, misóginos y racistas.         

Pero Inglehart (2018) acaba de mostrar, a partir de datos de la WVS, que las “normas de 

elección individual” (NEI) –que comprenden la igualdad de género y las nuevas normas 

familiares y sexuales de aceptación de la homosexualidad, el aborto y el divorcio- están 

avanzando en varias sociedades con gran rapidez, superior a la del solo reemplazo 
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generacional. Jorge (2011, 2012) había comprobado este hecho en el caso de la aprobación de 

la homosexualidad en la Argentina.   

Los hallazgos de Inglehart (ver Inglehart, Ponarin e Inglehart, 2017) explican un número de 

fenómenos, algunos aparentemente contradictorios, observables no solo en los países 

desarrollados, sino también, al menos en parte, en sociedades como la argentina.  

Uno es que la creciente aprobación de las NEI promovida por el cambio generacional alcanzó 

un punto de inflexión en el que la opinión social prevaleciente pasó del rechazo a la aceptación 

de las nuevas normas. La presión social sobre los individuos viró entonces su polaridad. En 

lugar de inhibir, ahora estimula la aprobación de las NEI. Hemos asistido en nuestro país a 

varios casos resonantes de artistas y otras figuras públicas cuyas declaraciones misóginas u 

homofóbicas han motivado el rechazo general.  

Esta presión para la conformidad tiene empero efectos paradójicos. Algunos adaptan su 

conducta en ciertos contextos sociales para evitar la sanción informal, pero no adquieren 

actitudes más abiertas hacia las nuevas normas. Surgen actitudes ambivalentes y formas 

sutiles de prejuicio. Aún en heterosexuales que apoyan el matrimonio entre personas del 

mismo sexo se ha observado menos aceptación para “derechos informales” como la 

demostración pública de afecto (Doan, Loehr y Miller, 2014). En varones y mujeres 

heterosexuales suelen coexistir formas “benevolentes” y “hostiles” de sexismo (Glick y Fiske, 

2011).  

Otra hipótesis es que las actitudes –positivas o negativas- hacia los distintos componentes de 

las NEI se hallan estrechamente relacionadas entre sí. Pharr (1988) ha examinado la conexión 

entre machismo y homofobia. No es infrecuente que las mujeres agredidas por sus parejas 

masculinas sean calificadas por éstas de lesbianas. En síntesis, las personas que rechazan la 

igualdad de género también desaprueban la homosexualidad, el aborto y el divorcio; las que 

defienden la primera, aceptan las segundas.  

Inglehart observa que las normas familiares y sexuales tradicionales han distinguido 

históricamente a las sociedades agrarias, donde la precariedad de la vida y la alta mortalidad 

infantil tendían a estimular “normas pro-fertilidad”. Estas instigaban a la mujer a criar muchos 

hijos y ceder el liderazgo al varón, además de condenar toda conducta sexual no ligada a la 

reproducción.  

Estas normas fueron inculcadas por las religiones de modo que su violación generara intensa 

culpa y temor. Profundamente arraigadas en la sociedad, cedieron al principio lentamente, aun 

cuando las circunstancias que las originaron ya habían cambiado. Inglehart presenta evidencia 

de que las NEI se han vuelto predominantes en los países industriales recién 40 o 50 años 

después de que se dieran las condiciones de “seguridad existencial” en que descansan. Más 
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aún, su tesis es que el predictor más potente del grado de aceptación de las NEI en un país no 

es su nivel actual de seguridad existencial, sino el que prevalecía varias décadas atrás.  

 

 

Análisis empírico 

 

Mi primer paso es contrastar las hipótesis de Inglehart usando su propia estrategia de análisis. 

Reuní los datos necesarios para una muestra de 63 países encuestados por la WVS entre 

2005 y 2014, con 2011 como año promedio (Tabla A del Anexo). Un análisis factorial de los 

seis indicadores de las NEI más extensamente relevados en el mundo (Tabla 1) muestra en 

efecto que, en el nivel de las sociedades, las actitudes hacia la igualdad de género –referidas el 

liderazgo, el trabajo y la educación superior- forman una misma dimensión con las vinculadas a 

las normas familiares y sexuales sobre homosexualidad, aborto y divorcio. 

Al realizar un análisis factorial en el nivel de los individuos con los datos de la WVS para la 

Argentina en 2013 surgieron empero dos dimensiones distintas. Para este examen recodifiqué 

los indicadores de la Tabla 1 en escalas de 1 a 10, con justificación creciente de la 

homosexualidad, el aborto y el divorcio, y desacuerdo creciente sobre la preeminencia de los 

varones en el liderazgo, el empleo y la educación universitaria (Jorge, 2018a). 

  

 

Tabla 1 

  

De todos modos, el índice de igualdad de género predice de un modo significativo al que 

promedia los tres ítems de las normas familiares y sexuales, como se ve en las regresiones de 

la Tabla 2 (modelos 3 y 4). Aquí también son significativos dos predictores resaltados por 

Inglehart (2018): la religiosidad de las personas –medida por la importancia de Dios en la vida 
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del encuestado-, que tiene un impacto negativo, y el posmaterialismo con un efecto positivo. 

Este último índice computa el número de cuestiones posmaterialistas –de 0 a 5- que los 

argentinos eligen como prioridades de un total de 12 que se les presentan. Incluye (por encima 

de temas materialistas como la inflación, el crecimiento económico y la lucha contra el delito, 

entre otros) la libertad de expresión, la participación de los ciudadanos en las decisiones de 

gobierno, tener en cuenta la opinión de la gente en el trabajo y la comunidad y una sociedad 

donde las ideas importen más que el dinero.  

 

 

Tabla 2 
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El modelo 4 de la Tabla 2 muestra que las nuevas normas familiares y sexuales están 

positivamente asociadas con la confianza en el exogrupo, que mide el grado en que los 

argentinos confían en los desconocidos y en las personas de otra religión y otra nacionalidad 

(Jorge, 2016a: 152). Surge la misma relación entre esas normas y los “demócratas sólidos”, 

una medida fuerte de apoyo a la democracia que combina actitudes de adhesión al sistema con 

otras de rechazo a alternativas autoritarias (Jorge, 2015: 379). En igual dirección opera el 

influjo de la cantidad de medios que los entrevistados usan para informarse, un indicador de 

“movilización cognoscitiva” (Jorge, 2010: 91).  

¿Depende la actual aceptación de las NEI en un país de sus condiciones de vida en el pasado, 

más que de las presentes? A fin de extender mi análisis, en la medida de lo posible, a los 

países de América Latina no cubiertos por la WVS, incorporé los datos relevados por 

Latinobarómetro en 18 sociedades de la región sobre dos de los seis ítems de las NEI: la 

justificación del aborto (en 2015) y el desacuerdo con que los hombres son mejores líderes que 

las mujeres (en 2009) (Tabla B del Anexo). Para estos dos indicadores, nuestro examen se 

amplía de las 63 naciones de la WVS (9 de ellas latinoamericanas) a 72 –18 de nuestra región- 

reuniendo los datos de ambas encuestas.  

Siguiendo la estrategia de análisis de Inglehart, calculé para todos estos países un Índice de 

Seguridad Existencial (ISE) cada diez años, desde 1970 hasta 2010. Esta medida combina el 

ingreso por habitante –estimado por el Institute for Health Metrics and Evaluation (James, 

Gubbins, Murray y Gakidou, 2012)-, la esperanza de vida al nacer y la tasa de mortalidad 

infantil. Las tablas del Anexo incluyen los datos de 1970 y sus detalles técnicos. Los valores del 

ISE son las puntuaciones de un análisis factorial, del que surge una sola dimensión para los 

tres indicadores. 
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Figura 1 

 

Los resultados de nuestro escrutinio apoyan las hipótesis de partida. En la Figura 1, el nivel de 

seguridad existencial en 1970 es el predictor más potente de las NEI alrededor de 2011. Las 

NEI se calculan como la media de los seis ítems en la base de 63 países (Tabla A del Anexo) y 

de los dos ítems comunes a los 72 países de la base ampliada. En este último caso se usa el 

dato más reciente de ambas encuestas y el año promedio es también 2011. Surgen las mismas 

conclusiones si predecimos una medida de las NEI limitada a las normas familiares y sexuales 

(Figura 2).    

Los tres gráficos que siguen permiten apreciar la posición de las 18 sociedades relevadas por 

Latinobarómetro en perspectiva comparada internacional. La Figura 1 ilustra la correlación 

entre el ISE 1970 de cada país –medido por sus puntuaciones factoriales- y la escala media de 

justificación del aborto e igualdad de género en liderazgo alrededor de 2011.  
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Figura 2 

 

 

Figura 3 
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Nuestra medida de dos ítems de las NEI tiene además una fuerte correlación negativa con el 

Índice de Desigualdad de Género del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) (Figura 4). Este último varía entre 0 y 1 y aumenta con la desigualdad. Mide las 

inequidades en salud (mortalidad materna y madres adolescentes), educación secundaria, 

representación parlamentaria y participación laboral.  

 

 

Figura 4 

 



Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución - No Comercial – Sin Derivar 4.0 Internacional   

 
José Eduardo Jorge. Justicia de género y valores emancipadores. Argentina y América Latina en perspectiva comparada internacional 

 

Question, Vol. 1, N.º 62, abril-junio 2019. ISSN 1669-6581 

Instituto de Investigaciones en Comunicación | Facultad de Periodismo y Comunicación Social | Universidad Nacion al de La Plata  

La Plata | Buenos Aires | Argentina 

Página 17 de 27 

 

 

Figura 5 

 

La Figura 5 refleja la elevada correlación entre el mismo indicador de las NEI y el nivel de 

democracia según el índice Voz y Rendición de Cuentas del Banco Mundial (Jorge, 2018b). Ha 

sido observado reiteradamente que estas normas, al encarnar con tanta fuerza los valores de 

libertad de elección e igualdad de oportunidades, predicen el nivel de democracia mucho mejor 

que los indicadores de “apoyo” declarado al sistema, que suelen esconder concepciones 

disímiles –incluso autoritarias- de la democracia (Inglehart, 2016; Jorge, 2018b).   
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Tabla 3 

 

Las regresiones de la Tabla 3 predicen las NEI de seis y tres ítems para los 63 países con 

todos los datos necesarios de la WVS. En el cuadro superior, el ISE 1970 explica por sí solo, 

como en la Figura 1, el 57% de la varianza. Incorporar el índice de posmaterialismo eleva la R2 

ajustada a 0,68 y añadir la religiosidad (cuyo efecto es negativo) la sube a 0,72. Sustituir a la 

segunda por un índice comprensivo de valores seculares (Welzel, 2013: 63-70; Jorge, 2018a: 

14) aumenta la R2 un punto adicional.  
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Las regresiones que siguen predicen las políticas nacionales sobre violencia contra la mujer e 

interrupción voluntaria del embarazo examinando el impacto de los factores considerados hasta 

aquí.  

 

Tabla 4 

 

En la Tabla 4, la variable a predecir es un índice elaborado por Htun y Weldon (2012, 2018) 

que mide la respuesta de los gobiernos a la violencia contra la mujer. Obtienen puntajes más 

altos los países que adoptan un gran abanico de políticas: reformas legales y administrativas, 
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servicios a las víctimas, acciones de prevención, programas para grupos vulnerables y 

capacitación profesional. Utilizo los valores del índice en 2005, el último disponible. El número 

de casos está limitado a los 44 países de nuestra lista con datos sobre movilización feminista 

en la sociedad civil.  

 

Tabla 5 
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Un movimiento feminista fuerte y autónomo –un indicador desarrollado por las mismas 

investigadoras- explica por sí sola el 38% de la varianza y es un potente predictor en todos los 

modelos. La presencia parlamentaria de la mujer eleva aún más el poder explicativo (columna 

2), pero pierde significación al incorporar las actitudes de igualdad de género y el 

posmaterialismo (columna 3). Un pasado o presente socialista también tiene un efecto 

relevante, pero negativo. Sumando a esta variable la acción social feminista, la igualdad de 

género y el posmaterialismo se explica el 76% de la varianza (columna 6). En un modelo 

alternativo (el 7), la igualdad de género deja de ser significativa frente al impacto combinado del 

nivel de democracia (positivo) y la religión islámica (negativo).   

Para predecir las políticas sobre el aborto (Tabla 5), los países han sido clasificados en las dos 

grandes categorías de Singh et al. (2018: 50), de acuerdo a si la práctica es “ampliamente 

legal” o “altamente restringida”. Hallamos aquí que ni la movilización feminista, ni la presencia 

parlamentaria de la mujer –ni la interacción entre ambos- tienen un impacto significativo sobre 

el aborto legal (columnas 1 a 3). Tampoco tienen relevancia los médicos por habitante y las 

actitudes de igualdad de género (columnas 4 y 5). En los modelos 4 a 7 vemos que el legado 

socialista exhibe ahora un efecto positivo y, más que la religiosidad en sí misma, es la 

presencia de la religión católica –a raíz de los factores institucionales antes discutidos- la que 

posee un impacto negativo. El grado en que la población justifica el aborto eleva 

previsiblemente el poder predictivo de los dos últimos modelos.  

 

 

Notas 

 

(1) Higgins, C. (2018). The age of patriarchy: how an unfashionable idea became a rallying cry for feminism today. The 

Guardian, 22 de junio.  

(2) Ver, por ejemplo, The Guardian (2018). The Guardian view on Argentina and abortion: a setback, but not the end, 9 

de agosto; Rubio, J. M. (2018). This is why Argentina did not legalize abortion this week. The Washington Post, 11 de 

agosto.  
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